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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre los motivos que causaron la prórroga del
gravamen a la exportación de cueros bovinos cru-
dos, piquelados y Wet-Blue, y otras cuestiones
conexas. Alchouron. (1.648-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Comercio han considerado el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Alchouron, por el que se
solicita informes al Poder Ejecutivo sobre la prórro-
ga del gravamen a la exportación de cueros bovi-
nos crudos, piquelados y Wet-Blue, mediante reso-
lución 1.091/2000 del 28 de diciembre de 2000 del
Ministerio de Economía; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 28 de junio de 2001.
Héctor R. Romero. – Rafael H. Flores. –

Adrián Menem. – Miguel A. Giubergia.
– Luis M. Díaz Colodrero. – Julio C.
Conca. – Guillermo Alchouron. – Mar-
ta del Carmen Argul. – Raúl E. Baglini.
– Jorge P. Busti. – Mario A. H. Cafiero.
– Fortunato R. Cambareri. – María R.
D’Errico. – Zulma B. Daher. – Isabel E.
Foco. – Jorge O. Folloni. – Gustavo C.
Galland. – Carlos R. Iparraguirre. –
Arnoldo Lamisovsky. – Juan C. Lynch.
– Ricardo A. Patterson. – Sarah A.
Picazo. – Federico R. Puerta. – Rafael
E. Romá. – Haydé T. Savron. – Delki
Scarpin. – Raúl J. Solmoirago. – Rosa
E. Tulio.
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COMISIONES DE AGRICULTURA Y
GANADERIA Y DE COMERCIO
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Término del artículo 113: 13 de julio de 2001

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
los canales respectivos, se sirva informar:

1. El motivo por el cual resultó prorrogado el gra-
vamen a la exportación de cueros bovinos crudos,
piquelados y Wet-Blue, mediante resolución 1.091/
2000 del 28 de diciembre de 2000 del Ministerio de
Economía.

2. El origen de los valores arancelarios impuesto
a los productores para la exportación de cueros bo-
vinos crudos.

3. Listado de empresas exportadoras de cueros
curtidos o manufacturados y volumen de dinero pro-
veniente de sus exportaciones durante el año 2000.

4. Si los cueros procedentes de distintos países
extra-Mercosur, como EE.UU., Alemania e Irlanda,
sufren algún tipo de gravamen para ingresar al país.

Guillermo E. Alchouron.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Comercio, al considerar el proyecto de resolución
del señor diputado Alchouron, creen innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que lo acompañan por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan.

Héctor R. Romero.
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FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Distintas entidades relacionadas a la producción

agropecuaria y a industrias vinculadas a la misma, han
dado a conocer sus inquietudes respecto del
arancelamiento que sufre desde hace unos años la
exportación de cueros bovinos crudos, piquelados y
Wet-Blue.

Este arancelamiento, de entre $ 4,60 y $ 6,00 por
cada cuero a exportar, ha sido prorrogado sucesi-
vas veces, siendo la última de ellas mediante reso-
lución 1.091/2000 del 28 de diciembre de 2000, del
Ministerio de Economía, rubricada por su entonces
titular, doctor José Luis Machinea, y propiciada por
el ex secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación Antonio Berhongaray.

Este arancel, que carece de sustento lógico, ya
que encarece los costos e impide la competencia en
el mercado internacional, perjudica sobremanera a
la industria frigorífica, ya golpeada por la crisis de
fiebre aftosa que afecta a nuestro país con las con-
secuencias que son de dominio público.

Para cuantificar de alguna manera la importancia
que tiene la comercialización del cuero, es necesa-

rio mencionar que representa aproximadamente un
14,5 % del rinde del animal.

Las inquietudes acercadas dan cuenta de que la
industria estaría manejada por unas pocas firmas que
se repartirían el mercado y a las cuales no les resulta-
ría conveniente la pérdida del monopolio exportador.

Un dato curioso es que estas mismas firmas pue-
den importar –y así lo hacen–, cueros procedentes
de Alemania, EE.UU. e Irlanda, por citar sólo algu-
nos ejemplos, sin pagar ningún tipo de gravamen.

Evidentemente, y en virtud de que el cuero curti-
do no sufre ningún tipo de gravamen ni arancela-
miento para ser exportado, estas empresas estarían
imponiendo precios arbitrarios a los productores
sobre los cueros crudos, monopolizando así la ex-
portación de cueros curtidos.

Como la demanda interna de cueros resulta insufi-
ciente para cubrir sus propios costos, estos producto-
res se verían obligados a vender al precio impuesto
por estas empresas monopólicas, transformándose en
víctimas de un mercado cautivo.

Guillermo E. Alchouron.


